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VISTO:

La necesidad de contar a la mayor brevedad con el padrón de~initivo I

de alumnos inscriptos y reinscriptos del presente período lectivo,

EL DELEGADO INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°,_ Dejar establecido que Dirección de Alumnos deberá confecciónar

los padrones de inscripción y reinscripción para todas las carreras que se /

cursan en esta Universidad con anterioridad al 15 de Mayo del año en curso.

ARTICULO 2°,_ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma

de razón y demás efectos,
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r------------------U. N. So.


